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La Administración Pública 
en su faceta de empleadora

Las personas empleadas públicas, 
pieza fundamental para la 
consecución del éxito

La Administración Pública está constituida en una do-
ble vertiente: la vertiente externa, en cuanto prestadora 
de servicios públicos, que se proyecta hacia fuera en su 
relación con la ciudadanía; y la vertiente interna, relativa 
a su faceta de empleadora, que se desarrolla hacia el 
interior de la organización y engloba las relaciones labo-
rales con sus empleados. Podríamos decir que ambas 
vertientes son las dos caras de una misma moneda, que 
se complementan y necesitan.

En esta ocasión, nos interesan las relaciones laborales 
que se desenvuelven en el interior de la organización, 
pues las condiciones de trabajo de las personas em-
pleadas públicas, que facilitan o dificultan cada día 

el desempeño de las tareas encomendadas, afectan 
directamente a la calidad de los servicios públicos 
prestados. Constituyen las personas empleadas pú-
blicas la plataforma desde la cual se interactúa con la 
ciudadanía, siendo un factor esencial en la consecución 
del objetivo principal de la Administración, como pres-
tadora de servicios públicos, que es dar cumplimiento 
al mandato constitucional recogido en el artículo 103, 
relativo al derecho a una buena Administración.

No cabe duda de que la Administración Pública -refe-
rida a todo el sector público- es una importante y po-
tente empleadora. Alrededor de tres millones y medio 
de personas trabajan en las Administraciones Públicas 
en España, según los datos de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) correspondiente al tercer trimestre de 2023.

El empleo público se extiende por todo el territorio es-
pañol, a través de sus distintos niveles administrativos 
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de gobierno y abarca una importante complejidad sec-
torial; así, además de la Administración General, pode-
mos hablar, entre otras, de la Administración sanitaria, 
la educativa o la judicial. En cada una de ellas encon-
tramos profesionales dedicados al servicio público, cuyo 
trabajo será el vehículo para poder consolidar el dere-
cho a una buena administración. Por ello, una de las 
mayores preocupaciones de la Administración ha de ser 
gestionar de manera eficiente sus recursos humanos.

En este sentido, la Administración, al igual que cual-
quier otra empresa, ha de adecuar su capital humano a 
la dimensión y estructura de su actividad (su cartera de 
servicios públicos), pues lo contrario conduce al colapso 
del sistema. 

Las personas empleadas 
públicas “tienen un rol 

esencial en sus relaciones 
con la ciudadanía y en la 
forma de dar respuesta a 

sus necesidades, problemas 
y retos”

En los últimos años, hemos asistido a una paulatina pér-
dida de plantilla que no ha ido acompañada de una 
reducción de los servicios que se han de prestar, por lo 
que, dicho suceso se ha traducido en un empeoramien-
to de las condiciones laborales, con personas sometidas 
a una mayor carga de trabajo y, a su vez, ha supuesto las 
denuncias constantes de la ciudadanía por el retraso en 
la resolución de sus asuntos -que muchas veces afectan 
a áreas tan sensibles como el reconocimiento de pres-
taciones básicas de subsistencia o la atención sanitaria-, 

apartándonos de este modo de la consecución de un 
servicio público de calidad tendente a la satisfacción 
de necesidades. 

Cada día, recibimos en esta Defensoría quejas que evi-
dencian las dificultades con las que se encuentran 
los profesionales públicos en el desempeño de sus 
puestos. A lo largo de los años hemos podido cons-
tatar la permanencia de situaciones de discriminación 
no quedando garantizado el principio constitucional 
de igualdad; nos hemos encontrado con desarrollos 
normativos y decisiones administrativas que olvidan 
principios básicos como el principio de igualdad de tra-
to entre hombres y mujeres para el acceso al empleo 
público; o la temporalidad en el empleo público y los 
procesos de estabilización; las denuncias relativas a las 
condiciones de trabajo del personal de las empresas 
adjudicatarias de la prestación de servicios públicos 
externalizados; etc.

En este sentido, podríamos preguntarnos cómo aborda 
la Administración Pública los temas relacionados con 
la salud laboral de sus profesionales, en particular los 
riesgos psicosociales en áreas tan expuestas como por 
ejemplo la sanitaria; cómo se gestiona el síndrome del 
desgaste profesional -el burnout- que se desarrolla ge-
neralmente en los servicios de ayuda y de interrelación 
social; cómo se trata la solución de situaciones de acoso 
en el ámbito laboral; o si se respeta en todas las ocasio-
nes el cupo de vacantes para ser cubiertas por personas 
con discapacidad y, posteriormente, una vez se incor-
poran al puesto de trabajo, cómo se adapta el mismo a 
sus necesidades; cómo se construye la igualdad entre 
mujeres y hombres; cuáles son los impedimentos con 
los que se encuentran los profesionales públicos para 
conciliar la vida personal o familiar; cómo se consolidan 
y protegen los derechos de las empleadas públicas que 
se encuentran embarazadas; o cómo se adapta la per-
sona empleada pública al reto de la digitalización.
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A través de las distintas quejas que hemos tenido la 
oportunidad de estudiar desde que en 1984 inició esta 
Institución su andadura, hemos apostado por construir 
una administración más moderna, contribuyendo al 
respeto y a la mejora de las condiciones de trabajo de 
las personas profesionales del sector público, lo que, a 
su vez, repercute directamente en la calidad del servicio 
público prestado. Muchas de nuestras resoluciones han 
sido aceptadas por la administración y han supuesto un 
paso adelante en la consecución de las distintas reivin-
dicaciones laborales que nos han expuesto. 

Recientemente, en el Plan Estratégico de los Recursos 
Humanos de la Administración General de la Junta de 
Andalucía 2022-2030, se reconoce expresamente que 
las personas empleadas públicas “tienen un rol esencial 
en sus relaciones con la ciudadanía y en la forma de dar 
respuesta a sus necesidades, problemas y retos”. Dicho 
Plan viene a recoger un conjunto de actuaciones desti-
nadas a la gestión de los recursos humanos en el ámbi-
to de la Administración General, en tanto que “garantes 
del adecuado funcionamiento de la Administración e 
instrumento imprescindible para implementar las po-
líticas públicas, con el fin último de responder eficaz y 
eficientemente a las necesidades, problemas y retos 
de la ciudadanía de los próximos años”.
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